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 D Dra. Rocío INDETERMINADA TRAMITE: — la compareciente, para recibir las 
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4 REPUBLICA DEL ECUADOR 

| A a SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

y Orgá- E 
r y Soli- SS 
Popular E 

con Su SONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
edo. a COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA 
LEADOS REDJOLU S.A. 

AL”EN | La compañía COMERCIALIZADORA 
perso- E IMPORTADORA REDJOLU S.A. se 

resadas constituyó por escritura pública otorga- 

eno No. da ante el Notario Trigésimo Séptimo 
0,50m2; del Distrito Metropolitaño de Quito, el 

n lotes . | 08 de Mayo de 2014, fue aprobada por 
calle A; la Superintendencia de Compañías, 

Sozoran- mediante Resolución SC-IRQ-DRASD- 

esH 516- SAS-14-002295 de 10 de Junio de 2014. 
a Gatazo, ios . 
1 comer- 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
> Peritaje Quito, provincia de PICHINCHA. , 

'ensobre | 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 
ito adjun- Número de Acciones 800 Valor US$ 1,00 
efectivo O o 
total de la 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

sooperati- “A) IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y 
s Edificio COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS 
36 tercer ALIMENTICIOS DECONSUMO HUMANO; 
tes 24 de B) PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN, 
8HO0O. PREPARACIÓN Y COMERCIALIZACION 

DE ALIMENTOS...” 

DORA Quito, 10 de Junio de 2014. 
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